
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LAS PRUEBAS DE 

HABILITACIÓN PARA EL ACCESO A OTRAS CATEGORÍAS PROFESIONALES, 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2025 Y DE 25 DE MARZO 

DE 2025 (BOA DE 24 DE MARZO DE 2025 Nº 57 Y 4 DE ABRIL DE 2025 Nº 66). 

 

La Comisión de Valoración para calificar las pruebas de habilitación para el acceso a 

otras categorías profesionales, en reunión celebrada el 2 de octubre de 2025,  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. – Hacer públicas las calificaciones, cuyos números de plicas se relacionan 

a continuación, de las personas aspirantes han resultado aptas, en la categoría 

profesional de Personal de Servicios Auxiliares. 

 

En sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2025, la Comisión de Valoración acordó 

anular la pregunta número 12 de las pruebas de habilitación para la categoría de 

Personal de Servicios Auxiliares por considerar que existían varías opciones 

incorrectas. Del mismo, acordó incluir la pregunta número 17 por ser la siguiente de 

reserva. 

 

El artículo 109 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas establece 

que: 

 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos”. 

 

De conformidad con las instrucciones publicadas, las respuestas correctas se han 

valorado con 1 punto cada una. Las contestaciones erróneas se han valorado 

negativamente y restan cada pregunta fallada 0,5 puntos. Las preguntas no contestadas 

no se han valorado. Es preciso alcanzar como mínimo un total de 7,5 puntos para 

obtener la calificación de APTO. 
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SEGUNDO. – A la vista de lo anterior se publican los números de plicas que han 

resultado APTAS: 

 

 

Personal de Servicios Auxiliares 

Número plica Puntuación 

02000007 APTO 

02000013 APTO 

02000019 APTO 

02000087 APTO 

02000140 APTO 

02000072 APTO 

02000517 APTO 

02000532 APTO 

02000559 APTO 

02000099 APTO 

02000516 APTO 

02000631 APTO 

02000537 APTO 

02000624 APTO 

 

 

TERCERO. - Convocar a la sesión pública de apertura de las plicas que corresponden 

a los ejercicios aprobados, que se celebrará el día 3 de octubre de 2025, a las 09:00 

horas, en la planta sexta de la sede de la Dirección General de la Función Pública, sita 

en la Avenida César Augusto 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

 

La Secretaria de las Comisiones de Valoración 

P.S. La Presidenta de la Comisión de Valoración 

Leyre Martín Aliende 
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